
NUM. 284.-MARTES 28 DE NOVIEMBRE DE 1893

SUSCKIPCIÓN PAKTICCIaAR
£‘09 leye» obligarán en la Pèninniia, itla» Baleare» y Cana-
& lo» ceinte diaa de tu protnutgación, ti en ella» no te dis- 

P**iere otra cota.
Se entiende hecha la promuígaeión el día en que termine la 

^ereiwí de la ley en la Gacota oficial.
lArt. l.* del Código civil vigente.)

Fusa* os CÚanOBA P^ela^
Un raes.- 
Triraestie 
Seis meses 
Unaflo..............................

11 25
22 60
46

Eh CÓBDOPA Pe'etas.

Un mes................................. ®
Trimestre............................8 25
Seis meses...........................16 60
Un . .................................... 33

Ifúmero suelto, 38 eSníitnot de peseta. 
Se publica todos los días, excepto lo» domingos.

La» Leye», Órdenes y anuncios qm se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitír ai Jefe politico res- 
peetico, por cuyo condón lo se pasarán á lo» editores de loa mcíi- 
cionado» periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1854.)

PiesiileiiGia id Conjo ie Hinistros
(Gaceía del 26.) l

SS. Mil. el Rey, la Reina Re- ¡ 
gente (Q, p Q j y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Córte, 
®üi novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
PE LA 

^UOVUVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 29SS
Habiendo sido declarada desierta 

por falta de licitadores la subasta anun- 
®*bda en el Boektin Oficial de la pro- 
^‘Qoia número 280,de 23 del aetnaLpa- 
^4 la Venta de dos barros,que debió te- 
®®f lugar ayer à las doce de la maña- 
*'® un la Inspección de Vigilanoia de 
^ste Gobierno civil, hi tenido á bien 
disponer se celebre otra segunda su- 
l^osta en el mismo sitio y hora, del día 
^ del actual, y por el mismo tipo de 
15 pesetas oada uno en que fueron apre
ciados,

Córdoba 27 de Noviembre de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado.

JUZGADOS
CADIZ

Núm. 2982

Requisitoria
■Hon José López Gómez, primer tenien- 

^ del regimiento de infantería de 
■A-lava número 56, Juez instructor 
*^®1 expediente seguido de orden del

exoeleotiaiEDO señor Capitán G eneral 
de Sevilla y Oranada, Comandante 
en Jefe del segando Cuerpo de Ejér
cito, contra el soldado de este Cuer
po Antonio Cordón Agoilar, por fal
ta de incorporaoión á filas hailándose 
con licencia ilimitada según Bea) 
orden de 4 de Octobre anterior.
Por la presente requisitoria llamo, 

oitoy emplazo á Antonio Cordón Agui
lar, soldado de la primera compañía 
del primer batallón del regimiento de 
infantería de Alava número 56, natural 
de Rute, provincia de Córdoba, hijo de 
Francisco y de Luisa, soltero, edad 21 
años, 10 meses y 13 días, de oficio Jor
nalero, cuyas señas personales son las 

, siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
« ojos melado.’, nariz regular, barba lam

piña, boca regular, color trigueño, fren
te mediana, aire al país, producción 
mediana, señas particulares ttínguna, 
su estatura 1*375 milímetros, para que 
en el preciso término de tieinta días, 

í oontedos desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín Oficial de 

Ila provincia de Córdoba, comparezca 
en el cuarto de banderas del cuartel 
de Santa Ellena, de esta ciudad, á ,ui 

J disposición, para responder á los car- 
I gos que la resultan en el expediente 
: que de orden doi exoelentístmo señor 

Capitán general de Sevilla y Granada, 
Comandante en Jefe del segundo Cuer
po de Ejército, so le sigue por su falta 

Sde incorporación á filas al ser llamado 
en 4 de Octubre último; bajo apercibi
miento de qne si no comparece en el 

j plazo fijado, será declarado rebelde pa- 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Í A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
' (q. D. g.)i exhorto y requiero á todas 

las autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado Antonio Cordón 

* Aguiler y **^ ®“®o de ser habido lo re- 
i mitán en clase de preso, oon las segu

ridades convenientes al cuartel de San
ta Elena y á mi disposioión; puee así lo 

' tengo acordado en providencia de este 
‘ día.

Dada en Cádiz á 24 de Noviembre 
de 1893,—EI Juez instructor, Joeó Ló
pez,—Por su mandato, el cabo Secre
tario, Manuel Escoto Requejo,

CORDOBA
Núm. 2964

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta capital.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Manuel Alcaide, conocido por 
el hijo de Guiñaparita, y vecino de 
esta ciudad, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzga
do, plaza de la Compañía número sie
te, para declarar en la causa que ins
truyo por cazar con hurón, apercibido 
quede no hacerlo asi le parará el per- 
juioio que haya logar.

Dada en Córdoba á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y tres.—Francisco Fernández Vior, 
—El Secretario, Lioenoiado J. Anto
nio Montero.

LUCENA
Núm. 2968

Don José Alvarez do Sotomayor y Carado, 
Juez municipal do este ciudad é interino 
de inatracción, por enfermedad doi propie
tario.
Por el presente, en nombre de S. M, 

el Rey D. Alfonso XIU (q. D. g.), ex
horto y requiero á las autoridades así 
civiles como militares é individuos 
-que componen la policía Judicial, para 
que practiquen las más activas y efi- 
caoes diligencias en la busca de las oa- 
baUerias, cuyas señas se expresarán, 
la» cuales fueron sustraida» en la no
che del doce al trece de loa corrientes 
do la cuadra donde se encontraban, en 
®' partido de la Fuente del Conde, tér
mino de Iznájar, propias de Juan Ro
driguen Agora y José Rodríguez Mo
rales, de aquellos veninos, y caso de 
sor habidas las remitan á mi dieposi- 
o*óu, juntamo^^® ^°“ la persona ó per
sonas en onyo poder ae encuentren, ai 

no Justifican su legítima adquisición; 
pues así lo tengo mandado en el suma
rio que oon tal motivo instruyo.

Dado en Lucena à 20 de Noviembre 
de 1893.—José Alvarez de Sotomayor.
—El actuario, Timoteo Sánchez.

Scflas de las cabaUerias
Una burra cerrada, pelo rucio claro, 

de regular alzada, sin hierro y herrada 
do las menos.

Otra burra cerrada, pelo rucio, algo 
oscuro, alzada regular, sin hierro y 
herrada de las manos.

Núm. 2969
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al penado Antonio 
Jurado Burgos fa) Borriquillo Azul, 
natural y vecino de esta ciudad, de 50 
años de edad, casado y cuyo actual 
pal adero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, que empeza
rán á correr y contaran desde la inser
ción de la presente en los Boletines 
Oficiales de esta provincia y de la de 
Jaén y en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en la cárcel de este partido para 
cumplir la condena que le ha sido tm- 
puesta por la Superioridad en causa 
seguida contra al mismo y otro en es
te Juzgado por disparo de arma de 
fuego y lesiones; bajo aperoibimieuto 
que de no verifioarlo será declarado 
rebelde parándole al perjuioio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas les autoridades civiles y milita
res é Individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho 
penado, y caso de ser habido lo con
duzcan oon las seguridades convenien
tes á la cárcel de este partido y á mí 
disposición.

Dada en Lucena á 17 de Noviembre 
de 1893.—José Alvarez de Sotomayor. 
—El actuario, Licenciado Autonío F. 
de Bargos.
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Ministerio de la Guerra -- •S»®«i»--
RELACION QUE SE CÍTA 

( Conclusión.')

! e
} O
1 ^J C
i O

1 O
1 ?

Nombre tía los interesados
Importe 

del capital 
rectificado 

Î Pesos 

1

Impute 
to tul 

de los in
tereses

Peaos

2.3 87
36 24
45 33
44 09
38 61
49 14 
16 34 
44 14 
22 35

43 69
24 17
21 79
35 96
20 92
13 24 
0 ,39

30 12
14 98
10 53 
0 90 

23 54 
36 41 
34 88 
32 47

0 31
17 71
.34 95
13 78

1 27
34 50
16 87

1 46
32 15

27 40
49 14
16 01

36 68
43 68

4 56

3710 92

TOTAL

Posos

Litige áo 
¿ peritir 

el 35 , 
por 100 del 

capital 
ó intereses

Pesos

C3 70 
39 30 
65 53 
74 62 
72 68 
63 67 
bO 89 
25 26 
79 82 
36 79 
63 70 
76 45 
39 70 
36 tS 
69 20 
34 44 
31 90 
13 S9 
49 59 
24 66 
l7 33 
32 62 
38 76 
74 36 
57 43 
53 46 
43 20 
11 17 
29 13 
.63 20 
22 63 
46 D 
62 39 
40 6^ 
61 51 
56 36 
3á 63 
5& 2f 
¿0 89 
94 72 
50
60 ‘¿Í 
78 95 
12 61

*9523 ‘^

Miguel Polo Sánchez 
Paaona! Peria Garriga 
Sabaa Pé' ea Guerra 
Silvestre Puzo Sanz 
Sebastián Portela Larriba 
Antonio Ramón Fernández 
A niceto Recio Gómez 
Vicente Ruiz Macías 
Vieeute Ramírez Esparza 
Cecilio Rodríguez Montea 
Domingo Ruiz Argués 
Diego Ramírez Cárdenas 
Esteban Redondo Antón 
Feliciano Rivas Martín 
Joao Ramos Herráiz 
José Rodríguez Muñoz 
Melchor Ray Moreno 
Manned Rodríguez Vila 
Manuel Rodríguez Peña 
Manuel Rodríguez Rodríguez 
Santiagr. Rodríguez Fernández 
Salvador Rodriguez López 
Ambrosio Sánchez Moreno 
Antonio Solís Solís
Antonio Sierra Jesús 
Vicente Salas Fornier 
Eusebio Sánchez Jaló 
Federico Sánchez Prats 
Justo Sun Lloren te Pérez 
Juan Sierra Sevilleja 
Manuel Sánchez Gonzalez 
Manuel Santa Marfa Expósito 
Manuel Santana Gómez 
Matías Sevilla Oltra 
Pedro Sánchez Ijópez 
Pedro Sandalio Expósito 
Pedro Soto RemoviUa 
Rufino Sánchez Moreno 
Santos Saez Calvo 
Carmelo Torró G rancajo 
P'ranoisco Taborda Azpauo 
Inocente Torres Salido 
Rafael Tello España 
Bonifacio Zulueto Candore

Total..........

182
88 42 

151 01
167 89
163 SU 
143 03 
182
66 82 

183 92
87 79 

182
174 76
89 62
80 73

133 21
77 60
77 91
39 32

1 111 Ôy
65 60
39
90 61
87 19

177 07
129 22
120 27
123 44

31 61
65 60

145 64
51 07

127 62
143 78
99 25

146 73
128 62
95 87

130 62
182
55 62

143 36
135 49
182

31 11

22606 75

132
112 29
187 25 
213 92 
207 39
181 64 
231 14

72 16 
228 06 
105 14 
182
218 46
113 69
102 52
169 17
93 42
91 15
39 71

151 71
70 48
49 63
91 61

116 73 
212 43
164 10
162 74
123 44 

. 31 32
S3 31

ISO 69
64 86

123 89
178 28
116 12
147 18
160 77
95 87

167 92
231 14

70 63, 
143 36 
172 07 
.226 68

35 77

27217 67

ó

° ' N;^3ibre8 de los interesados
Iniporto 

riel capital 
rectificado

Pesoa

40 69
76 94

152 64
169 44
164 27
182
47 63

161
112 47
108 04
36 76
79 95

159 18
38 70
41 24
26
bO 78
40 06

182
8 14

81 62
41 06

102 72
79 47

182
107 29
92 69
47 62
44 52

179 46
86 S3

182
142 33
182
64 43
95 90

147 10
23 34
s9 41'
90 67i

182
176 05
144 72

70 90
61 63
83 S3
22 86

138 66
36 33
78 09
48 66

182
261 66
95 16
12 45

174 81
139 72
114 77

97 83
216 78
104
169 23
128 20
191 26
125 98
164 34
172
180 16
132 10
120 43
182
182
67 93

159 43
78 03
68 74
96 49

1
Importe 

total 
de los in- 

1 teroses

Pesos

, TOTAL

j Posos

60 16 
97 11

186 22 
! 19i 61

164 37 
225 63
60 49 

204 47 
132 71 
137 15

37 49 
101 53 
191 OI
49 14 
41 24
33 02
80 78
60 87 

209 30
10 33 

103 53
52 14 

130 45
98 64 

231 14 
136 26 
116 96
64 26
66 64 

222 61 
110 27 
231 14 
146 59 
231 M
66 46 

107 40 
186 81
23 34 

nd 66 
105 06
231 14 
217 06
183 79
87 91
78 14

103 11
29 03 

176 08
46 13
91 36 
6t 78

231 14 
332 30
116 09

16 31 
122
177 44 
114 77
116 43 
312 14
132 08 
202 22
160 26 
243 77
169 99 
203 71
231 14
228 79 
167 76 
162 91
226 68 
231 14

86 27 
202 47

78 03 
73 42

122 64

| Liquide
•A percibir 

0135
por 100 del 

capital 
é interes

Pesos

17 65
34 19
65 17
68 07
67 52
78 98 
21 17
71 56 
46 41
4s
13 12 
35 5;i
66 85
17 19 
14 43
11 65 
28 27
17 80 
73 25

3 6i 
36 23
18 24 
45 65
34 48 
80 89
47 68 
40 55
18 SJ9 
19 78 
77 67
38 69
80 SU 
51 30
80 89 
23 26 
37 59 
66 38
8 16

39 74 
36 77
80 89 
76 97 
64 92
30 76 
27 34
36 08
10 16’ 
61 62 : 
16 14;
31 97 ; 
21 62
80 89 i 

116 90 '
40 03

6 63 
77 70
62 10 
40 16
40 40

109 24 
46 22
70 77 
66 08 
85 31
65 99 
73 04
80 89 
SO 07
68 71
53 62 
78 08
80 89 
50 19
70 86
27 21

1 26 69
j 42 88

273 
j 274 
1 276

276 
{ 277

278 
279 
280

: 281
■ 282 
: 283 
. 284 
' 286

286 
287

' 288 
289 
290 
231 
272 
293 
294 
296 
296 
297 
298 
299 
300

' 301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316

1&6 Jenaro González Tejada
197 Gabriel Gómez Esteban
198 Juan Jiménez Gallego
199 Jnan Garola Camarero
200 José Galdón Garola
201 Luis Gestero Grajal
202 Mariano Gil Itíguel
203 Mauael García Araujo
204 Miguel Gombao Gaseo
205 Raimundo Gómez Marlin
206 Ramón Gallado Puig
207 Salvador Granado Villanueva
208 Santiago Gavilán Rodríguez
209 Vicente Rerraez Ibáñez
210 Cipriano Hilario Rubio
211 Facundo Hernández Hernández
212 José Hernandez Pano
213 Manuel Herranz Alfaro
214 Sixto Hierro Calderón
215 Dionisio Ízquieido Durán
216 Antonio Juan Ispán Ochando
217 Maroelino Ibos Moneiio
218 Ramón Iglesias Salazar
219 Juan Jurado Soto
220 Juan Jurado Moreno
221 Cárlos Lahoz de Gracia
222 Fernando Lacárcel Pedro
226 Hilario López Lafuente
224 Juan Liedo Huirero
22S Juan López Sánchez
226 Juan Labana Leral
227 Joaquín Lavilla Kamos
227 Mateo López Sánchez
229 Pantaleón Langa Ciruelo
230 Rafael Lizandra izquierdo
231 > Sebastián López Ruiz
232 Antonio Manzanares Cerrato
233 Bonifacio M izario González
234 Bienvenido Moreno Alvarez
235 Vicente Millán Gines
236 Eustaquio Melero Aragaera
237 Fernando Molina Alejaldrí
238 Juan Mata Cabrera
236 José Maximino Sánchez
24Ü JiiJiáu Meya Gómez
241 José Morales Vergara
242 José Muñoz González
243 José Maria Becerra
244 Luan Macías Muriel
245 José Martín Gonzá ez
246 Jáime Mínguez Santolalla
247 Luis Moral Fernández
248 Manuel Morales Suárez
249 Manuel Muñoz González
250 Rafael Megias Aguilar
251 José Muñoz Rami tero
252 Abdón Olmedo Garnis
253 Francisco Orellana Expósito
254 Franciscj Oíeli Jaramillo
255 Félix Olivero Bernar
256 Hilario Oliva Ballesteros
267 Manuel OrUga Herrero
258 Quintín Olmedo Maldonado
259 Alvaro Pascual García
260 Andrés Pineda Rodríguez
261 Vicente Pando García
262 Vicente Barreño Medina
263 Francisco Povedano .Casado
264 Felipe Pérez Lúeas
265 Juan Palazuelos Torralva
266 Francisco Pérez Alcántara
267 1 Juan Peral Puente
268 José Pérez Gadea
269 j José Prieto Viciano
270 José Pelayo Aguilar
271 José Pereda González
272 Manoel Paragón Sánchez

9 76 
20 77 
33 68 
35 03

43 68 
12 86 
43 47 
20 24 
29 11

0 73 
21 58 
31 S3 
10 44

7 02

10 81
27 30

2 19 
22 01 
11 08 
27 73
19 07 
49 14 
28 96 
23 17

6 66 
12 02 
43 06 
23 44
49 14

4 26
49 14
11 98 
11 50 
39 71

24 14 
14 49 
19 14 
42 (»1
39 07
17 01
16 61
19 ¿8
6 17

37 43
9 80

13 27
13 13 
49 14 
7u 64
20 93

3 36
47 19 
37 72

17 60 
66 36 
28 08 
42 99
32 06 
61 82 
31 01
44 37
49 14
48 64 
86 66 
32 61
43 68
49 14 
18 34 
43 04

14 66 
26 06

Madrid IS de Noviembre de 1893.—López DoMiNSDaz.

ANUJSen

LOSEXPEDI 
para el norabraniien 
jiu-ados se bailan dt 
imprenta del LIAR] 
DOBAj Letrados 18.

LOS LIE 
para contabilidad mn 
Han de venta en la 
DIARIO DE QORD 
dos 18.

Cis Ile cal
Sc hallan de venta

DS

ENTES
to de guardas 
i venta en la 
:0 DE COR-

ÎROS
nicipal se ha- 
imprenta del 
ÜBA, Letra- i

htts
en la impren-

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

POSITOS
La modelación completa piu^ 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 

venta en la imprenta del J)TÁ' 
SIO DA COSVOBJ^ 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos iu^' 

presos, con arregló á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venía en I® 

imprenta del Dj^^^iUO J?^ 
CORDO BA, Lehíados 18.

Imprenta Sel Diario de Córdoíf^'
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?®*'.'l’*'®r® Q^® sea an clase, siempre que uo «ea satisfecha 
®Í9o ^®°®*®’®“’^® la obligación garantida, pero para ello será pre 
}j^ ’'cqoertr próviamente al deudor por aimple aviso escrito, y que 

jan transenrrido tres dias después de éste.
h i^ yenta se efectuará sin necesidad de trámites judiciales, con 
Un ** * ‘Dtervencióú do un Corredor de DÚrnero, y en su defecto de 
bri *^*^®®’’°*^^^ de la plaza, Si el prodacfo de la garantía no on- 
^ ®8e integraro ante al Banco, ésta exigirá la diferencia al deador, 

quien por el contrario entregará ei eiaeso si lo hubiere.
Ve A fin de que en su oportunidad pueda realizarse la

* 'í'^® alude el artículo anterior, ai tiempo de venfioarB© el 
siBino se traspasarán al Banco ios titalos ó joatifioantes de la 

^e P^”®*^ ^® ¡®® prendas cuando éstos procediesen; dando á su 
^^2 el Banco al dueSo de las mismas un resguardo an que ae haga 

V^^ ^^ ®® Único y exclusivo oon que aa hace la transferencia.
Úi v^ ^^' ^^ P®^*^ú el Banoo suspender ó diferir Ja venta de 

^08« prendas, bajo concepto alguno, y la *AdmÍnístf,icÍéa será 
pensable ai Establecimiento da los perjuicios que cualqniera de- 

^ât ’°^® ®* particular le origine
oiá *^' ^^* ^^ importe del seguro, gestos de almacenaje, conserva* 
«n*^ ^ ^’^^^l^ción de frutos y efectos en garantía, así como los que 

V’ ®®*® origino la venta do loa misinos, serán de cargo del 
®udor.

f Art. 46. El interés correepondieato á cada préstamo ee satis- 
^ al tiempo do efectuarse este-

CAPITULO III

Ve ios créditas ^arantizadas

Artionlo 47. El Banco podrá abrir créditoa dentro de lag oon- 
dicioues que so expresan on ol núm. 4 del art. 9.“ de los estatutos, 
piro el import© do los mismos no podrá exceder det quo oonsien- 
ian las garantías á loa tipos fijados para los préstamos, sí éstas 
consistiesen en metales preciosos ó efectos del Tesoro de la isla, y 
al 75 por 100 do su montante si consistiesen en acciones, obliga- 
oioue.9 mercantiles, frutos, mercancías ú otros géneros de comercio.

Art. 48. So mtenderán aplioada« á los créditos garantizados 
las disposiciones de los artículos 37 á 89 y 4L á 44 ioclu-sive del 
presente reglamento. ,

Art. 49. El interés de los créditos garantizados será reciproco 
deeds la formación hasta el solvendo, dejando de abonársete á loa 
concesionarios de los mismos tan pronto como el haber de au cuen
ta iguale al importe del crédito concedido-

La comisión se devengará sobre el total importe del crédito, 
mientras éste no ee hall© completamente liquidado.

Art, 50. El interesado podrá liquidar su crédito en todo tiem
po, dentro del plazo concedido, satisfaciendo capital, interescH y 
comisión; pero de no efectuarlo antes del vencimiento, llegado és
te se lo hará por el Banoo ¡a liquidación del orédito, procedióndos® 
inmediatamente al cobro del saldo que resulte por capital, comi
sión é in ter eses.
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res descontables en si Banco, deberá ser dado por persona aboua* 
da para este efecto y formalizarse con arreglo á los artículos 486 
y 487 del Código de Comercio.

Art. 34. Los efectos de la Deuda del Tesoro de Ia isla serán 
ad illiti dos como saplemeotoa de ürraan en loa desouentos, en la mia- 
ma forma que el articulo 40 loa admite para garantías de prés- 
tamoB.

Art. 35, Serán desee liados los valoren que se presenten á des- 
cuento, aun teniendo varias firmas abonadas:

1,* fei^ se encontrase en ellos algún endoso sin fechas ó con 
formula niferente de la que, según derecho, traesfiere la propie
dad del documento.

2.® Si dieren Jugar é sospecha da ser valores do conclusión.
Art. 36. El premio del descuento, cuyo tipo se hallará anuncia

do al público, será el mismo para todos los que se acepten, sin que 
por ninguna consideración pueda dispensarse su pago, ni aun 
cuando sólo falte nu día para el vencimiento del documento des
contado.

Art. 37. El Banco podrá descontar letras sobre las plazas en 
que tuviese establecidas sucursales, con la alteración, no obstante, 
que corresponda ai estado de los cambios coa las plazas referidas.

f,

. 1

I

•I

CAPITULO V

De los depósitos

1

Art. 66. Los depósitos que «e constituyan en el Banco b 
clasificarán en voluntarios, de efectos en custodia, gubernativos 
y judiciales.

Art. 56. El Banco no cobrará derecho alguno de custodi* 
por los depósitos en efectivo que en él se oonstituyau, á no s® 
que se le exija la conservación de las miemae monedas en qu® 8 
Jaaca lo entrega, en cuyo caso el depósito se hará en la Caja » 
efectos en custodia, ,

Art. 67. Los depósitos podrán constituirse á voluntad da 
interesado, bajo resguardos transmisibles ó iatranpmisibleH, Í'^^A 
anotarán en los libros con ia correspondiente distinción, siendo 1® 
primeros transferibles por endoso.

Art. 68. En dichos resguardos se insertarán, para cono®* 
miento y gobierno de los interesados, los artículos de este reg* 
meato que á ellos se refieran.

Para la expedición de duplicado de diohoa resguardoa se 0 
servarán las formalidades que el art. 9.® establece respecto de 
deles acciones.

Art, 69. No se admitirá en depósito voluntario una suma m 
ñor de 100 p-sos; pero podrán eipedirae á ana misma person* ’ 
ríos resguardos, siempre que en ninguno de éstos baje de 1* ^ 
presada cantidad.

Art. 60. Los depósitos voluntarios se constituirán P’’®*’^ 
tando el interesado en Caja su importo con factura firmada P*^*" 
mismo, quien estampará además su firma en la matriz corresp°° 
diente y se le expedirá enseguida el resguardo, que fir>n**^ 
el Cajero, el Interventor y el Gobernador ó Subgobernador, ’ 
su caso. *" g.

Art. 61. La devolución de depósitOB, bajo resguardos ^g^^j, 
misibles, se verificará á la presentación de estes doonmento ,|. 
la Caja, después de comprobada su legitimidad y la de 1® ^j p. 
con los asientos de los libros, acl corno la regularidad de 1®® ®’^ eí 
sos si los tuviere, poniendo el tenedor al respaldo del resgO®'’*^° 
Recibí, con fecha, firma y expresión de su domicilio.
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